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INFORi'E DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMITIDO POR
UN AUDITOR INDEPENDIENTE

A Ios Socios de "APAMYS."(por encargo de la Junta Directiva).Barriada Sagrada
Familia S/N con C.l.F: c-21.O21.670

Valverde del Camino - Huelva

Opin¡ón

He auditado las cuentas anuales de "APAMYS.", que comprenden el balance a 31 de
diciembre de 2Q20, la cuenta de pérd¡das y gananc¡as, y la memoria correspondientes al
ejercicio terminado en dicha fecha.

En m¡ op¡nión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos ¡os aspectos significativos, Ia
imagen fiel del patr¡mon¡o y de la situación financ¡era de la Soc¡edad a 31 de diciembre de
2020, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado
en d¡cha fecha, de conformidad con el marco normat¡vo de informac¡ón financiera que resulta
de aplicac¡ón (que se identif¡ca en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los pr¡ncipios y
cr¡terios contables contenidos en el m¡smo.

Fundamento de la opinión

He llevado a cabo la auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la activ¡dad de
auditoría de cuentas vigente en España. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se
descr¡be más adelante en la secc¡ón Responsab¡lidades del aud¡tor en relac¡ón con la auditorfa
de las cuentas anuales de m¡ ¡nforme.

Soy independiente de la Asociación de conformidad con los requerimientos de ét¡ca, incluidos
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoria de las cuentas anuales en España
según lo ex¡gido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este

, no he prestado servicios distintos a Ios de la auditoría de cuentas ni han concurrido
que,
ala

comprometida.

Cons¡defo que la evidenc¡a de auditoría que he obtenido proporc¡ona una base suficiente y
adecuada para m¡ opinión.

Aspectos más relevantes de la auditoría

Los aspectos más relevantes de la auditoria son aquellos que, según m¡ juic¡o profesional, han
sido cons¡derados como los riesgos de incorrección material más signif¡cat¡vos en m¡ auditorfa
de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han s¡do tratados en el contexto de mi
auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formac¡ón de mi opinión sobre éstos, y
no expreso una op¡n¡ón por separado sobre esos riesgos.

Como entidad Asociación de Protectora de Personas con Discapacidad cons¡dero relevante las
operaciones relacionadas con sus usuarios ,que pudiera ex¡stir con las pensiones recibidas y
sus descuentos correspondiente a la hora de deducirle el importe y poder cobrarle dicho
¡mporte.
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Respuesta que he dado,

He veriflcado a partir de los informes mensuales enviados por la Agencia de Serv¡cios
Soc¡ales y Dependencia de AndalucÍa que los importes recog¡dos en contabil¡dad coincide
con los de estos organismos.

Otra ¡nformación: lnforme de gest¡ón

La otra ¡nformación comprende exclusivamente el ¡nforme de gestión del ejerc¡cio 20'lg, cuya
formulac¡ón es responsabil¡dad de los admin¡stradores de la Asociac¡ón y no forma parte
¡ntegrante de las cuentas anuales.

M¡ opinión de aud¡torÍa sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Mi
responsabilidad sobre el informe de gest¡ón, de conform¡dad con lo exigido por la normat¡va
reguladora de la actividad de aud¡toría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la
ent¡dad obtenido en la realización de la auditoría de las c¡tadas cuentas y sin inclu¡r información
distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, mi responsabilidad
consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación del informe de gestión son
conformes a la normativa que resulta de aplicación- S¡, basándome en el trabajo que he
realizado, concluyo que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de
ello.

Sobre la base del trabajo real¡zado, según lo descrito en el párrafo anter¡or, la ¡nformac¡ón que
contiene el ¡nforme de gest¡ón concuerda con Ia de las cuentas anuales del ejercicio 2020 y su
contenido y presentac¡ón son conformes a la normativa que resulta de aplicación.

Responsab¡lidad de los adm¡n¡stradores en relación con las cuentas anuales

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que
expresen la ¡magen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de ¡os resultados de la

de conform¡dad con el marco normativo de ¡nformación financiera aplicable a la
en España, y del control interno que consideren necesario para perm¡tir la preparación

de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparac¡ón de las cuentas anuales, los admin¡stradores son responsables de la
valoración de la capacidad de la Asociación para continuar como empresa en funcionam¡ento,
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con Ia empresa en funcionam¡ento
y utilizando el principio contable de empresa en funcionam¡ento excepto s¡ los administradores
tienen intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no ex¡sta otra
alternativa realista.

Responsabilidades del auditor en relac¡ón con la auditoría de las cuentas anuales

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto
están libres de incorrección material, deb¡da a fraude o error, y emit¡r un informe de aud¡toría
que cont¡ene nuestra opin¡ón.

Segur¡dad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoria
real¡zada de conformidad con la normativa reguladora de la act¡vidad de aud¡toría vigente en
España s¡empre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden
deberse a fraude o error y se consideran materiales s¡, individualmente o de forma agregada,
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios
toman basándose en las cuentas anuales
Como parte de una auditor¡a de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de
auditorfa de cuentas v¡gente en España, aplico m¡juicio profesional y mantenemos una act¡tud de
escepticismo profesional durante toda la aud¡toría.
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También ldent¡ñcamos y valoramos los r¡esgos de ¡ncorrección material en las cuentas anuales,
deb¡da a fraude o enor, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a
d¡chos riesgos y obtenemos ev¡dencia de aud¡toría suf¡ciente y adecuada para proporcionar
una base para nuestra opinjón. EI r¡esgo de no detectar una incorrecc¡ón material debida a
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude
puede impl¡car colusrón, falsificac¡ón, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas, o la elus¡ón delcontrol ¡nterno.

Obtenemos conoc¡miento del control ¡nterno relevante para la auditor¡a con elfin de diseñar
procedimientos de auditora que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la ent¡dad.

Evaluó si las políticas contables apl¡cadas son adecuadas y la razonabil¡dad de las
est¡mac¡ones contablesy la corespondiente ¡nformación revelada porlos administradores.

Concluyo sobre s¡ es adecuada la utilización, por los admin¡stradores, del pr¡ncipio contable de
empresa en funcionamiento y, basándome en la ev¡dencia de auditoría obtenida, concluyo
sobre s¡ ex¡ste o no una ¡ncertidumbre material relac¡onada con hechos o con condiciones que
pueden generar dudas signif¡cativa sobre la capacidad de la Soc¡edad para continuar como
empresa en li¡Eionamiento. Siconcluyo que existe una incert¡dumbre mater¡al, se requiere
que llame la atención en mi informe de aud¡toria sobre la correspondiente información revelada
en las cuentas anuales o, si dichas revelac¡ones no son adecuadas, que exprese una opinión
mod¡ficada. Mi conclus¡ones se basan en la ev¡dencia de auditoría obtenlda hasta la fecha de mi

¡nforme de auditoría.

Evaluó la presentación global, la estructura y elcontenido de las cuentas anuales, inclu¡da
la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos
subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Me comun¡co con los adm¡n¡stradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el

alcance y el momento de real¡zación de Ia auditoría planif¡cados y los hallazgos s¡gn¡f¡cat¡vos de
la auditoría, así como cualquier deficiencia s¡gnifuat¡va del contol interno que identif¡co en el
transcurso de la auditoria.

Enfe los riesgos significativos que han s¡do objeto de comun¡cac¡ón a los administradores de la
entidad, determinamos los que han sido de la mayor signif¡cativos en la aud¡torÍa de las cuentas
anuales del per¡odo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más
significativos.

Describo esos riesgos en m¡ informe de auditoría
reglamentar¡as prohíban revelar públicamente la cuestión.

legales o
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